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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120200028700 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Fredy  Santana Rincon 12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120200026200 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Javier  Portillo Pabon 12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120200025300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luz Mery Duarte Muñoz 12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120190063100 Ejecutivo Banco De Bogota Yadixon  Obregón 
Sánchez

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120190044700 Ejecutivo Bancolombia Sa Ángel María Ballesteros 
Ropero

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120190065100 Ejecutivo Cesar Augusto Caselles 
Ramirez

Jorge Luis Lengua 
Reyes

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120190065500 Ejecutivo Nasser  Salam Suarez Jose Alfredo Navarro 12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120190069700 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Davivienda S.A Eymer Arley Navarro 
Silva

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Y O Avalúo

En la fecha lunes, 15 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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20011408900120230038800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia Sa Ruby Estella Perez 
Rodriguez, Fidel  Duran 
Lagares

12/04/2024 Auto Ordena - Corregir

20011408900120230049100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Lorena  Villamizar 
Anaya

Liliana  Navarro Arevalo 12/04/2024 Auto Ordena 

20011408900120200024300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Agropaisa S.A.S. Gustavo  Plata Perez 12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120210033400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Colombia S.A Hermides  Caceres 
Amaya

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120210030300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Credito- 
Crediservir

James  Trillos 
Contreras, Lilia  
Peñaranda Crespo

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 15 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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20011408900120210035100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa 
Especializada De 
Ahorro Y Credito- 
Crediservir

Bleidis  Cordero 
Quintero, Zeina  Mora 
Amaris

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120210038800 Procesos 
Ejecutivos

Compaia  Consultora  Y  
Administradora De 
Cartera  Cac Abogados 
Ltda.

Horacio Alberto Patiño 
Ballesteros

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20011408900120210033100 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Compaia  Consultora  Y  
Administradora De 
Cartera  Cac Abogados 
Ltda.

Ardenago Bautista 
Gomez Peñaranda, 
Yurexi  Gomez Paez

12/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 15 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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